
El Conservador de Bienes Raíces de Santiago que suscribe, certifica que la escritura

pública otorgada en la Notaría de Juan Francisco Alamos Ovejero con fecha 24 de enero

de 2024, repertorio número 927, fue presentada para inscripción a este Conservador,

anotándose en el libro de repertorio bajo el número 18196 del año 2024.

Asimismo, certifica que en relación a la señalada escritura se practicó la siguiente

inscripción:

Morandé 440

Santiago Fax: 2695 3807

Teléfono: 2390 0800 www.conservador.cl

info@conservador.cl

Certificación de Inscripción de Escritura Pública

Registro de Propiedad Derechos

Fojas 16.566 número 23.294 del año 2024 $ 259.600

La inscripción fue practicada con fecha 23 de febrero de 2024.

Copia de Inscripciones

Copia de la inscripción solicitada se adjunta a la presente,

certificando el Conservador de Bienes Raíces que  está

conforme con su original.

$ 4.600

Derechos

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

Código de Verificación: ctr1932463001
http://www.conservador.cl
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Santiago, 26 de febrero de 2024.



Nº23294 

AR 

C: 21743576  

COMPRAVENTA 

ANDREW HALL 

HUME FUENZALIDA 

Y OTRO  

A 

BANCO DE CHILE  

REP: 18196  

B: 273690  

F: 118390  

 

 

Santiago, veintitrés de febrero del año dos mil 

veinticuatro.-  El BANCO DE CHILE, RUT. 

97.004.000- 5, de este domicilio, es dueño del 

inmueble que corresponde a: Pasaje El Aromo 

número siete mil quinientos cincuenta y ocho, 

que corresponde al sitio seis, del Sector B del 

plano respectivo, Comuna de Vitacura, Región 

Metropolitana, que deslinda: NORTE, en veinte 

metros setenta y un centíme tros con sitio 

siete, del sector B; SUR, en veinte metros 

ochenta y cuatro centímetros con sitio cinco, 

del sector B; ORIENTE, en doce metros cincuenta 

centímetros, con deslinde general; PONIENTE, en 

doce metros cincuenta centímetros, con pasaje 

de calle El Aromo.-  Adquirió por compra a don 

ANDREW HALL HUME FUENZALIDA, de este domicilio 

y a doña VALENTINA ISABEL MOREL PIRAZZOLI, de 

este domicilio, según escritura de fecha 

veinticuatro de enero del año dos mil 

veinticuatro, otorgada ante don Juan Francisco 

Álamos Ovejero, Notario Público Interino de la 

45ª Notaría de Santiago, Repertorio Número 927,  

por el precio de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO 

SIETE PESOS, ($673.738.107), que se paga en la 

forma y condiciones esta blecidas en la 

escritura.-  El título anterior está a Fojas 

77630 Número 113050 del año 2019.-  Rol de 

avalúo número 1443-193, Comuna de Vitacura.-  

Requirente: Banco de Chile.-  FRANCISCO BARRIGA 

V. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ESTA CONFORME 

CON SU ORIGINAL DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y QUE 

Fojas   16566 

ctr1932463001

Documento incorpora Firma Electrónica Avanzada
Código de Verificación: ctr1932463001  -Carátula 21743576
http://www.conservador.cl

página 2 de 3



LA INSCRIPCION QUE CONSTA EN ELLA SE ENCUENTRA 

VIGENTE AL 23 de FEBRERO del año 2024.- 

Santiago, 23 de FEBRERO del año 2024.- 

Fin del Texto 
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